
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Soacha (Cundinamarca), ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 

   

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR-ACUMULADA 

RADICADO: 2020-0018 

 

Verificadas las presentes actuaciones, el despacho dispone: 

 

De conformidad al artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir la 

providencia de fecha 6 de febrero de 2020 (fl.12-14) adicionando únicamente en lo 

siguiente:  
 

39. Por la suma de $53.000 por concepto de la cuota de administración ordinaria 

vencida el 30 de diciembre de 2017. 

 

Lo demás queda incólume. 

 

Lo demás queda incólume, notifíquese este proveído de conformidad al 

numeral 4º del artículo 93 del Código General del Proceso.  

 

 Por secretaría compútese el término de notificación de conformidad a la 

norma referida anteriormente, fenecido el mismo, ingrese el proceso al despacho, 

para resolver lo que en Derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ (3) 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 9 DE OCTUBRE de 2020 

Por anotación en estado No. 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

RAMON ARIOSTO GONZALEZ DOMINGUEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS 003 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE SOACHA-CUND 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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